
   

  

 

 

  

 

 
ANEXO 1 

CARTA DE PRESENTACION 
 
Lugar y fecha: 
 
Señores 
I.E.M. EL SOCORRO 
Ciudad 
 
Referencia: Proceso No. [Indicar No. de proceso] 
 
OBJETO: [Indicar el objeto del proceso] 
 
Cordial saludo. 
 
El (La) suscrito (a), _________________________________, formalmente me permito presentar oferta dentro del 
proceso de la referencia, con base en la siguiente información: 
 
Proponente ____________________________________________________________________ 
Persona Natural _______Jurídica _________ Consorcio__________ Unión Temporal___________ 
Nit____________________________________________________________________________     
Representante legal:______________________________________________________________ 
Documento de identificación: ______________________________________________________ 
Dirección y teléfono _____________________ Correo Electrónico ________________________ 
Integrantes de Consorcio o U. T. (si es el caso – nombre y documentos de 
identificación):__________________________________________________________________ 
 
Como único interesado en la propuesta, manifiesto: 
 
1. Que no tengo intereses patrimoniales o relación jurídico legal en otra persona participante en este proceso de 
selección de contratista y que ninguno de los socios o empleados de mi firma han tomado parte en la elaboración 
de la oferta que haya presentado otra persona; igualmente que el representante legal o administradores no 
ostentan igual condición en entidad o entidades diferentes a la que participa. 
 
2. Que he estudiado, conozco y acepto las condiciones, requisitos y especificaciones contenidos en la invitación 
pública, documentos y anexos entregados, relacionados con objeto del contrato. 
 
3. Que, bajo la gravedad del juramento, que se presta con la suscripción de esta oferta, no me encuentro incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, o prohibiciones, para contratar con la IEM, señaladas 
por la Constitución Política, el Art. 8 de la Ley 80 de 1993, o normas legales que la complementen, modifiquen o 
adicionen. 
 
4. En caso de resultar aceptada la propuesta presentada, me comprometo a cumplir con el objeto y las obligaciones 
derivadas del contrato, de la oferta que presento y de la invitación pública, 
 
Declaro así mismo: 
 
Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el 
contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha 
oferta. 
 
Que entendemos que el valor del contrato, conforme está definido en la invitación pública, incluye todos los 
impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos e 
indirectos que se causen por labores de administración y las utilidades del contratista. 
 
Que no existe ninguna falsedad en nuestra propuesta. 
 
Que, en caso de ser comunicada la aceptación de la oferta derivada del presente proceso, me comprometo a 
legalizar el contrato, en los plazos previstos en la invitación pública. 
  
 



   

  

 

 

  

 

Que de manera libre y espontánea manifiesto que en el evento de resultar aceptada la presente propuesta, 
renuncio(amos) a efectuar cualquier acción, reclamación o demanda en contra de la IEM por hechos o 
circunstancias que conozco(conocemos) o he(mos) debido conocer por razón de las condiciones y exigencias que 
se establecieron en la invitación pública, y, que manifiesto(amos) aceptar en su totalidad. 
 
Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir los riegos sociales, 
de orden público, normativos, climáticos, ambientales, técnicos que la ejecución del contrato me demande, y en 
consecuencia manifiesto que asumo los resultados económicos de los mismos. 
 
Que mediante la presente, autorizo a la entidad, a realizar la publicación en SECOP II, de los documentos 
presentados mediante este portal. 
 
 
Esta oferta es presentada por ______________________________ con cedula de ciudadanía No. 
___________________ quien firma la carta de presentación. De ustedes atentamente, 
 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: C.C.: 
 
Nota: Este modelo no puede ser variado 
 
 
 
 
 
  



   

  

 

 

  

 

 
ANEXO No. 2 

FORMATO PARA OFERTA ECONÓMICA 
 

Lugar y fecha: 
 
Señores 
I.E.M. EL SOCORRO 
Ciudad 
 
Referencia: Proceso No. [Indicar No. de proceso] 
 
OBJETO: [Indicar el objeto del proceso] 
 
Cordial saludo. 
 

PRESUPUESTO 

OBRAS COMPLEMENTARIAS IEM EL SOCORRO SEDE CIMARRONES CONVENIO 620/2015 

INSTITUCION EDUCATIVA MUNICIPAL EL SOCORRO SEDE CIMARRONES 

            
1  OBRAS PRELIMINARES  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO  TOTAL  

1,1 DEMOLICION PLACA DE PISO E=0,15MTS M3 1     

1,2 BASE EN RECEBO COMPACTADO  M3 5     

1,3 EXCAVACION EN TIERRA M3 5     

1,4 DESALOJO DE MATERIAL M3 7     

        
Valor 
parcial 

  

            

2 MURO DE CIERRE  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO  TOTAL  

2,1  MURO EN LADRILLO COMUN   M2 100     

2,2 SOLADO EN CONCRETO DE 2500PSI M3 0,75     

2,3 

CIERRO METALICO: MARCO EN ANGULO DE 2 1/2"X 2 1/2" X 3/16" CON MALLA ESLABONADA 
CALIBRE 12, SEIS ANGULOS DE ANCLAJE A COLUMNA EN CONCRETO ANGULO 1 1/2"X1 
1/2"X3/16, DOS VARILLAS DE 1/2" EN DIAGONAL, PINTURA EN ESMALTE CON COLOR DE LA 
INSTITUCION 

M2 28     

2,4 

PUERTA EN TUBO GALVANIZADO DE 2" CAL 2MM INCLUYE BISAGRAS DE ANCLAJE CON 
MOJON DE CONCRETO DE 3000PSI SECCION 0,4X0,4*0,6, MARCO EN LAMINA ENTAMBORADA 
CAL. 20 CON ANGULO DE 2 1/2" X 2 1/2" X 3/16", DOS ESLABONES CON CANDADO DE 3/8" 
ENCAUCHETADOS Y PINTURA ESMALTE, SECCION DE PUERTA 1,7X2,3MTS. 

UND 3     

2,5 CONCRETO VIGAS 3000PSI (SECCION 0,15X,25, y 0,25X0,25MTS) M3 3,5     

2,6 CONCRETO COLUMNAS 3000 PSI SECCION 0,2X0,25MTS M3 2,2     

2,7 ACERO DE REFUERZO KG 750     

2,8 Anden en Ccto 17,5MPS E=8cms, incluye malla electrosoldada M2 72     

2,9 
CIMIENTO CORRIDO EN CONCRETO CICLOPEO, CONCRETO DE 3000 PSI 60% EN VOLUMEN, 
RAJON 12" 40% EN VOLUMEN. 

M3 3     

        
Valor 
parcial 

  

            

3 PAÑETES  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO  TOTAL  

3,1 PAÑETE  MORTERO 1:4 INCLUYE EPOXICO PARA ADHERENCIA  M2 101     

        
Valor 
parcial 

  

            

4 PINTURA EN VINILO  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO  TOTAL  

4,1 PINTURA TIPO 1 ATRES MANOS EN VARIOS COLORES M2 101     

        
Valor 
Parcial 

  

            

      
TOTAL, COSTO 

DIRECTO 
  

  COSTOS INDIRECTOS         

  COSTO DIRECTO       

  COSTOS INDIRECTOS A.U.I. 24,32%       

  SUBTOTAL       

 
  



   

  

 

 

  

 

 
ANEXO No. 03 

CUADRO DE RELACIÓN DE EXPERIENCIA 
 
 

Entidad 
contratante 

Número y 
fecha del 
contrato 

Objeto 
del 

contrato 

Valor 
ejecutado 

Documentos aportados 
(Copia del contrato, 

certificación de 
cumplimiento, acta 

final, acta de 
liquidación) 

Porcentaje de 
participación en la 

ejecución del 
contrato, en caso 

de Consorcio o 
Unión Temporal  

      

      

      

      

 
 
NOTA: Este modelo no debe ser variado 
  



   

  

 

 

  

 

 
ANEXO No. 04 

MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003  
 
Yo ______________________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, en 
mi calidad de _________________ (Proponente –cuando es persona natural-, o Revisor Fiscal o Representante 
Legal si es persona jurídica), bajo la gravedad del juramento manifiesto que la _________-
________________________ (señalar el nombre de la persona natural o jurídica y su NIT, según el caso) durante 
los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, se encuentra a PAZ Y SALVO con las 
Empresas Promotoras de Salud -EPS-, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP-
, las Caja de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA-, por cuanto: 
 
(Escoger una de las siguientes opciones y diligenciar con el nombre los 6 meses anteriores a la fecha del cierre de 
esta convocatoria. Ver Nota Uno y Dos)  
 
- Ha cumplido durante los meses de ___________________ (anteriores a la fecha de expedición de la certificación), 
con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes 
parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo. 
 
ó 
 
- Durante los meses _______________________ (identificar los meses), no ha vinculado personal mediante 
contrato laboral que le genere la obligación de pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
profesionales y con los aportes parafiscales. 
 
ó 
 
- Durante los meses ______________________ (identificar los meses), no ha tenido contratos en ejecución, que 
obliguen a realizar el pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los 
aportes parafiscales. 

 
Firma ____________________________ 
Identificación No.  ________________________________ 
En calidad de: ___________________________________ 
Ciudad y fecha: __________________________________ 
 
NOTA UNO: Las circunstancias que generan el paz y salvo, pueden corresponder a una o varias de las alternativas 
planteadas en el modelo, por lo cual se debe diligenciar la certificación de acuerdo con la condición de cada 
proponente y conforme a las previsiones contenidas en la Ley 789 de 2002.   
 
NOTA DOS: La presente certificación debe ser firmada por: a) El proponente en caso de ser persona natural; b) El 
Revisor Fiscal en caso que la persona jurídica tenga este cargo, si no lo tiene, por el Representante Legal de la 
misma.  En caso que la empresa tenga menos de doce (12) meses de creada, deberá certificar el cumplimiento a 
partir de la fecha de su constitución; c) Por cada uno de los integrantes de la persona plural (consorcio o unión 
temporal).  
  



   

  

 

 

  

 

 
ANEXO 05 

FACTORES DE DESEMPATE 
 

Lugar y fecha: 
 
Señores 
I.E.M. EL SOCORRO 
Ciudad 
 
Referencia: Proceso No. [Indicar No. de proceso] 
 
OBJETO: [Indicar el objeto del proceso] 
 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de Representante Legal de "[Nombre del 
Proponente]" o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, me permito referir que 
criterio cumplo y que documentos adjuntos para su acreditación, así:  

CRITERIO DE DESEMPATE 
CRITERIO SELECCIONADO 

MARQUE CON UNA X 

DOCUMENTOS ADJUNTADOS 
PARA LA ACREDITACION DEL 

CRITERIO DE DESEMPATE 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 
o servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional 
en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el 
inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener 
dicho puntaje. 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, 
las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 
servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 
elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, 
solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 
criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 
DILIGENCIAR FORMATO 10 A CRITERIO DE DESEMPATE No. 01 - Preferir la oferta de 
bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 
 
 
 
 
 EN CASO DE MARCAR 
ESTE CRITERIO 
DILIGENCIAR FORMATO 5 
A CRITERIO DE 
DESEMPATE No. 01 - 
Preferir la oferta de 
bienes o servicios 
nacionales frente a la 
oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará 
en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de 
familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008. 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir 
el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, 
de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 

  



   

  

 

 

  

 

del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta 
la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en 
el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina 
de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 

  



   

  

 

 

  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o 
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite 
que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el 
revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación.  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate 

  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se 
cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
en el proponente plural. 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas 
de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata 
el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

  

8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes, lo cual se verificará en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate 
se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

  



   

  

 

 

  

 

numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

  

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo 
la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
10.1. Esté conformado por al menos una MiPymes, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural 
y, además, ese integrante acredite la condición de MiPymes, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
10.2. La MiPymes, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
10.3. Ni la MiPymes, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio 
e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MiPymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de MiPymes en los términos del numeral 8 
del presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

  

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga 
sus veces. 

  

 

Anexo los documentos exigidos en _____ folios. 

Atentamente, 

Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula Profesional No. _______________________________________ [anexar copia] 
No. del NIT [consorcio o unión temporal o de la (s) firma (s)]____________ [anexar copia (s)] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________  



   

  

 

 

  

 

 

ANEXO 5 A  
CRITERIO DE DESEMPATE No. 01 

Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros  
 
Lugar y fecha: 
 
Señores 
I.E.M. EL SOCORRO 
Ciudad 
 
Referencia: Proceso No. [Indicar No. de proceso] 
 
OBJETO: [Indicar el objeto del proceso] 
 
Por medio de este documento ___________________________ (nombre o razón social del proponente) (en 
adelante el. Proponente.) Certifico la participación de bienes o servicios nacionales en el desarrollo del contrato en 
los siguientes términos:  
 
[Diligenciar según corresponda] 
 
a) Certifico que para atender el desarrollo de la ejecución del Contrato se involucrará un porcentaje de 100% bienes 
colombianos y/o me encuentro inscrito en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que, para atender el 
desarrollo de la ejecución del Contrato, se involucrará un porcentaje de 100% bienes colombianos inscritos (Si ___ 
o No ___). 
 
O 
 
B) Certifico que para atender el desarrollo de la ejecución del Contrato se involucrará un porcentaje de 100% bienes 
colombianos y/o me encuentro inscrito en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que, para atender el 
desarrollo de la ejecución del Contrato, se involucrará un porcentaje de 100% bienes colombianos inscritos (Si ___ 
o No ___). 
 
 
Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento que la información antes consignada es totalmente cierta y 
puede ser verificada.  
 
Nota:  En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además de ser prestado por 
una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes definidos por el Departamento en los 
documentos previos. 

Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante la 
conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, o 
cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que 
corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen a aplicar, el Departamento 
evaluará la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista. 

Atentamente, 
 
 
Firma del Proponente:                             [firma del proponente] 
Nombre del Proponente:  [nombre completo] 
Profesión del Proponente:  [profesión] 
Número de matrícula profesional: [número de matrícula] 

 
 

 


